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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

ORDEN ECU/1181/2023, de 18 de septiembre, por la que se resuelven los expedientes 
de acceso y modificación de los conciertos educativos a partir del curso académico 
2023-2024.

Según se dispone en el artículo 10 del Decreto, de 11 de agosto de 2023, del Presidente 
del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, corres-
ponde al Departamento de Educación, Ciencia y Universidades el ejercicio de todas las com-
petencias del anterior Departamento de Educación, Cultura y Deporte, excepto las de cultura, 
patrimonio cultural, lenguas y deporte. Corresponde a este departamento la competencia en 
materia de enseñanza concertada, de conformidad con lo establecido en el Decreto 108/2020, 
de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, cuya interpretación ha de hacerse con-
forme a lo previsto en el citado Decreto, de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno 
de Aragón, y el Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

En este sentido, la Orden ECD/1897/2022, de 20 de diciembre (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 248, de 27 de diciembre de 2022) convoca el procedimiento para el acceso y modifi-
cación de los conciertos educativos, para el curso académico 2023-2024.

De acuerdo con la misma, una vez vistas las solicitudes presentadas de acceso y modifi-
cación de los conciertos educativos incoadas a instancia de parte según lo dispuesto en el 
artículo 46 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por 
Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre; analizados los expedientes de conciertos y los 
datos de alumnado que obran en la Dirección General de Planificación, Centros y Formación 
Profesional; teniendo en cuenta las propuestas e informes elaborados por las Comisiones 
Provinciales de Conciertos Educativos, constituidas según lo establecido en la base 4.4 de la 
Orden ECD/1897/2022, de 20 de diciembre; y vistas las alegaciones presentadas por los 
centros al contenido de la Resolución de 13 de junio de 2023, de la Directora General de Pla-
nificación y Equidad, por la que se aprueba provisionalmente el acceso y modificación de los 
conciertos educativos para el curso 2023-2024, notificada en tiempo y forma desde dicha Di-
rección General; en aplicación de la base 6.3 de la Orden ECD/1897/2022, de 20 de di-
ciembre, se formula propuesta de resolución definitiva de esta convocatoria.

En consecuencia, en aplicación de lo establecido en la base octava de la Orden 
ECD/1897/2022, de 20 de diciembre, a propuesta del Director General de Planificación, Cen-
tros y Formación Profesional, y de acuerdo con todo lo anterior, resuelvo:

Primero.— 1. Aprobar los expedientes de acceso y modificación de los conciertos educa-
tivos para el curso 2023-2024 de los centros docentes privados que se relacionan en los 
anexos de esta Orden. Dichos anexos se corresponden con la siguiente información:

ANEXO I Modificación de conciertos correspondientes a la provincia de Huesca

ANEXO II Modificación de conciertos correspondientes a la provincia de Teruel

ANEXO III Modificación de conciertos correspondientes a la provincia de Zaragoza

ANEXO IV
ANEXO V

Modificación de conciertos en centros de Educación Especial y en Centros de Educación Infantil, Primaria y
Secundaria con Aulas TEA

2. Junto con el número de unidades concertadas resultantes del acceso o modificación de 
los conciertos educativos afectados por esta Orden se indican las observaciones oportunas 
para cada centro, así como el nivel, modalidad y curso para el que se conciertan las unidades 
correspondientes a las enseñanzas de Bachillerato, Ciclos Formativos de Grado Básico, 
Grado Medio, y Grado Superior. Los anexos recogen el total de unidades concertadas para el 
curso 2023-2024.

Segundo.— Se consideran causas de no modificación del concierto, o de denegación del 
acceso al mismo, las previstas en la normativa vigente en materia de conciertos educativos, 
principalmente en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
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ción, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y el Real Decreto 2377/1985, de 
18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas de Conciertos 
Educativos, así como los recogidos en la base primera de la Orden ECD/1897/2022, de 20 de 
diciembre, por la que se convoca el procedimiento para el acceso y modificación de los con-
ciertos educativos, para el curso académico 2023-2024.

Tercero.— 1. El importe destinado para la financiación con fondos públicos de las uni-
dades concertadas viene dado en función del número de unidades y el correspondiente mó-
dulo económico previsto para cada nivel educativo, que se fija anualmente en la Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón. Si la ley presupuestaria autonómica no 
fijase los citados módulos económicos ni los criterios de aplicación, la financiación se reali-
zará con arreglo a los módulos y criterios que se establezcan anualmente en la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado.

2. Las cuantías del módulo correspondiente a “otros gastos” se abonarán por la Adminis-
tración a los titulares de los centros, y éstos las justificarán ante la Dirección General de Pla-
nificación, Centros y Formación Profesional mediante la presentación de la certificación de un 
acuerdo del Consejo Escolar aprobatorio de las cuentas, antes del 15 de enero siguiente a la 
terminación del curso escolar para el que fueron concedida, según lo previsto en el artículo 40 
del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

Cuarto.— Contra esta Orden que agota vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación, ante 
la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; o bien ser impugnada directamente ante el orden 
Jurisdiccional Contencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas jurí-
dicas están obligadas a relacionarse telemáticamente con la Administración Pública, en con-
secuencia, los recursos administrativos que se interpongan contra la Orden deberán interpo-
nerse electrónicamente. Éstos podrán presentarse a través del Servicio de Soporte a la 
Tramitación (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion) o en 
cualquiera de los otros registros públicos contemplados en el artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 18 de septiembre de 2023.

La Consejera de Educación,
Ciencia y Universidades,

CLAUDIA PÉREZ FORNIÉS

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	ORDEN ECU/1168/2023, de 28 de agosto, por la que se nombra a D. Fernando Repollés Castán como Conductor de Vehículos de Altos Cargos del Gabinete y Unidad de Apoyo de la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades.
	ORDEN ECU/1169/2023, de 4 de septiembre, por la que se nombra a D.ª María Asunción Polo Ferrer como Titular de la Secretaría Particular del Gabinete y Unidad de Apoyo de la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades.
	ORDEN ECU/1170/2023, de 4 de septiembre, por la que se nombra a D. Pedro José Baranda Villarroya como Asesor del Gabinete y Unidad de Apoyo de la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades.

	CONSORCIO CAMPUS IBERUS
	ACUERDO de 13 de septiembre de 2023, del Consejo, por el que se aprueba la designación del nuevo presidente del Consorcio Campus Iberus.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN 14 de septiembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de admitidos y excluidos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 5 de diciembr



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	ORDEN PIC/1171/2023, de 14 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular Librería Central, para la gestión del sistema de banco de libros e
	ORDEN PIC/1172/2023, de 14 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular Librería Perruca, SC, para la gestión del sistema de banco de libr
	ORDEN PIC/1173/2023, de 14 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres de Alumnado A Redolada, para la gestión del sistema de banco de libros en los centro
	ORDEN PIC/1174/2023, de 14 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres de Alumnado CEIP Joaquín Costa de Tarazona, para la gestión del sistema de banco de 
	ORDEN PIC/1175/2023, de 14 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres de Alumnado del IES Salvador Victoria, para la gestión del sistema de banco de libro
	ORDEN PIC/1176/2023, de 14 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres de Alumnado del IES Segundo de Chomón, para la gestión del sistema de banco de libro
	ORDEN PIC/1177/2023, de 14 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres de Alumnado El Manantial, para la gestión del sistema de banco de libros en los cent
	ORDEN PIC/1178/2023, de 14 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres de Alumnos CEIP Diego Escolano, para la gestión del sistema de banco de libros en lo
	ORDEN PIC/1179/2023, de 14 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres de Alumnos Cortes de Aragón, para la gestión del sistema de banco de libros en los c
	ORDEN PIC/1180/2023, de 14 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres de Alumnos del Colegio El Burgo de Ebro, para la gestión del sistema de banco de lib

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2023, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se da publicidad a la convocatoria del “Seminario de Derecho Local” de la Fundación Ramón Sáinz de Varanda, correspondiente al curso 2023-

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	ORDEN ECU/1181/2023, de 18 de septiembre, por la que se resuelven los expedientes de acceso y modificación de los conciertos educativos a partir del curso académico 2023-2024.

	JUSTICIA DE ARAGÓN
	RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2023, del Justicia de Aragón, por la que se adjudica la beca de formación convocada por esta Institución mediante Resolución de 2 de junio de 2023.



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2023, del Director General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, por la que se otorga la autorización administrativa previa y autorización de construcción de la planta fotov
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se someten a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción de la modificación del proyecto de la línea de evacuación del Parque Eólico Fabara, de 6,6 MW. Ex

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ANUNCIO del Servicio Provincial del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación del Gobierno de Aragón en Teruel, por el que se anuncia la aprobación y publicación de las bases definitivas de concentración parcelaria de la zona de Híjar - Subper

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	CORRECCIÓN de errores del anuncio del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada como “Colada de Sinués a Puerto Cotín y La Estiva”, de titularidad d
	CORRECCIÓN de errores del anuncio del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública y concurrencia competitiva la concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del mont

	AYUNTAMIENTO DE BENASQUE 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Benasque, relativo al Estudio de impacto ambiental Ordinario, de la ejecución de vivienda unifamiliar, en el polígono 11 parcela 386 de Benasque, promovido por Grupo Augusta & Asociados 2100, SL.




